






 

Así mismo, para los convenios cuyo objeto sea la creación o financiación de centros, institutos, 
consorcios o unidades de investigación e infraestructuras científicas o bien el uso compartido de 
inmuebles, de instalaciones y de medios materiales para el desarrollo de actividades de investigación 
científica, desarrollo e innovación que afecten a consorcios de infraestructuras de investigación 
europeas, así como los convenios por los que se crean o financian centros, institutos, consorcios o 
unidades de investigación e infraestructuras científicas que sean agentes del Sistema Español de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, establece que podrán tener vigencia indefinida, vinculada a la duración del 
correspondiente centro, instituto, consorcio, unidad de investigación, o infraestructura científica, en 
función del cumplimiento de los fines para los que fueron creados, por las exigencias del proyecto 
científico o por la naturaleza de las inversiones que requiera o la amortización de las mismas. 



 

 

 

 
 Rellenar en caso del supuesto a), la Universitat de València, realiza una aportación económica para el desarrollo del convenio. 

 
 

Aportación económica por parte de la UV (entendiendo como tal la aportación de una cantidad de dinero que sale del presupuesto de la UV o la contratación de personal 
para la realización del proyecto): 

 

Cuantía de la aportación económica UV: 
 

Contratación de personal específico para la 
realización del objeto del convenio: 

 

 
 

¿Dispone de crédito presupuestario para su ejecución? ☒ Sí ☐ No 
 
 

Orgánica/específica de la que proceden los fondos que la UV aporta al convenio: ORGÁNICA 5040060416 / ESPECÍFICA 20220903 
 
 

Aportación de cuantía en especia que comprende el siguiente equipamiento científico: 
 

• 2 cortafuegos de alto rendimiento 
 

◦ S/Ns: EW2422AN0029, EW2824AX0008 
 

◦ Período de garantía: 5 años. 
 

◦ Valor (sin IVA): 36.531,06€ 
 

• 2 librerías robóticas de cintas LTO9, conjunto de cintas LTO9 y etiquetado. TOTAL (sin IVA): 29672,43 € 
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◦ S/Ns: BZJJJZ3, C1LJJZ3 
 

◦ Período de garantía: 7 años. 
 

◦ Valor (sin IVA): 28929,65 € 
 

◦ Conjunto de cintas y etiquetado (sin IVA): 742,78 € 
 
 

• Kit regletas de potencia para bastidor informático que incluye 2 sondas de temperatura y humedad para monitorización: Valor TOTAL (sin IVA): 5248€ 
 

◦ Regletas: 
 

▪ S/Ns: ZA2430006360, ZA2430006369, ZA2430006374, ZA2430006384 
 

◦ Sondas: S/Ns: ZA2424004357, ZA2429030374 



 

 

 

 

 
 Rellenar en el caso del supuesto b) La entidad conveniante realiza una aportación económica para el desarrollo del convenio. 

Cuantía total de la aportación: 

Presupuesto: 
 

Concepto anualidad 1 anualidad 2 anualidad 3 anualidad 4 

     

Personal contratado     

Material inventariable     

Material fungible 
    

Dietas y viajes     

Servicios externos 
    

Otros     

Total     

 
 

Existencia de obligación de justificación de los gastos ejecutados con cargo a la aportación recibida: ☐ si ☐ no 
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